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BA'l'URON¡;;

MINISTERIO DE HACIENDA

V~ngo ~n canoodarl"1a qruz d<!IMérito l'!"voJ. candlstl.¡ltl­
vo blanco, de la elase que para Cáda une de ellos se- expresa:

Don Felipe Tallada de. Esteve, Alcalde ·del· A,yuntamiento
de Tottosa: de tercera clase.

Don José Bel Raga, Concejal del Ayuntamiento de Tortos,p,:
de segunda clase.

Madrid. 20 de marzo de 1970.

ORDEN de 21 de marzo de 19-'10 por la que se
aprueba el Convenio ftscaldeti1n-b1~o:npctonale,~tre
la Hacienda Pública gel Grupo .f'¡4ctotlal de Fabri­
cantes de Medias. para l-a. exacCión. del- Impuesto
general sobre el Tráfico de las .E1Jlif1f'e8lti8 au-ra:nte
el período de 1 de enero a 31 de dfc'f:e1nqreae t,970.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta. designada
para elaborar las condiciones.·a . regir·' en el Con:vení-o que se
mdka, "

Este Ministerio, en uso dil 188. facultadesq~· le otorga ,la
Lar 230/1963. da 28 d<! didambra; ~l DeWeto da 29 <la dlclel>lbre
de 1966,Y la Orden de 3 de mayo del mismo afio, ha acordado
lo siguiente:

Pr'illJ,erfl~,~ apruebaelOoBvenIQ fisQa1de .ámbito nacional
conlantenP!ótl «O. N;' nlltneTO 2/1970»., entre" la H8.(\iends. P\1~
bli~,',Y, el.orupo,N~ de"Fabr1C$nt.e$ de Medias Para.· la
exacciórt<101 ImP_to ""~ oo»¡:e el Tr>'!liw d~ las ElInpr<osas ..
con, $Ujéción' a la eláUBU1&Sycondictones, que se establecen en
la presente.

Segundo......,..l1-eríado de 'Vigencia:E5te Convenio regirá desde el
1 de enero al 31 de diciembre de 1970.

Tercero;~tensi6n su~et1va: Qued~ sujetos. al COJ?renio
los contribuyentes que figUra.Il en la. relación c:re:amtiva, aproba4'ill
por la Co!lli$lótl. M:lxla en SU IIl'QPUeSta.d<! 14 d<! febrero <le 19'10.
e:«:1J>j<l<>s 10$ <lOln1cil!al;lQ$·en • pr9VlDelas da ~va y N..v...ra
y ~" aque:Aos queharlpre~tado su 'f@uncla en tiempo y
forma., las b..J(IS y. las J;Im¡¡rjIs"" exc1uid>oB por las Ordenes mi­
~istetialeada 3 <l~novlernb"" de 1966. :lO da abril d<! 1968 Y 5 d~
jul1od<! 1009.

Cua.rto.,~mxtensi6n,objetiva:, El ConVenio comprende las 'se.-­
tivl<\o<;Iea y he<:boa ilnllOl1lbl.. dimanantes d<! las mismo.s qu~ $
ctet~n,ana." continuación:

a;) ,Aot1vide.,cles: Fabr:ícae16n y venta de medias y dentás
m'tSculOS 'que:elaiJOran lós mismos fabrleantes oon su propia
DlEl.quinarla;ootóny circulares. con ,la úniea excepción de los
calcetmesyl:'()p{l.. intet'1or~

Queda.neJ{e1Uidas del presente Convenio:
~.(>·Las e)(pQI'taciones.
2.°. ··Las:oPeraei<mes·real~as en Nava, Navarra, islas ea.­

narillS. Cau.t.. 'M:~l1l1"Ylétt~iOSdependl~ntas d<! la Dirección
General <le,· Promoción del. Sa.hara.

3.<lLa$,'1teJJtaa y tnm!ml1s1ones a las" islas Canarias, ceuta.
M:e1l1\.. y teni~rlos dependientes do la P1l'ocelón General d~

-------------~~--~~-----"1'r0lnoelónd~r_a.

b) Hechos impOnibles:

Hechos imponibles ArtIcUlo Basa Cuota

Ventas a mayoristas , '" ~, .. ó

Ventas a minoristas ; ; .
3
a

187.500.000
11l'1.500.000

'l'ota.l ...

2 %
2,4%

3.7jj(tOOO
~.OOO

8.200.000

Qu1nto.--La. cuota global para.: el oonjunto:deC(m.t¡t'lblJYentes
y por las activldo<;les y !>ecbos Unl""'ll>les ~"qi<lPB al> el
Convenio se fija en ocho millones doscientas ei+J.etléllta ..,mil
pesetas.

sexto.-Reglas de distribución de la cuota gl(}b~:,.para,bnpu·
tar l;l cada contribuyente. BUB' bases y cuotas lhdlylduiYes· se
apllca.rán las siguientes reglas:

Se as1gnará a: cada indU$tria:1un ooe:ficiente bá.sico xesWtatite
ere valorar lQselementos 4e producción de sus r~pe(~tiYa.s fábri"
cas, en relación primordial con EcI gtue$O de·; la a•. -,¡Va. tos
telares de cotón y número deag,ujasy. a1iment.adQres. pa.ra, los
telares circulares, con un coeilclentécqrrector:~rn'é,tc9JI.Y:.por
el número de empleados y obreros y costo de l{)R~ism-()S:por~o.

Séptimo.~El señalamiento, ~bibiclón y .. co;¡nunicaC;Í6r1.da, las
bases y cuotas individuales. seefeQtull1'á con 'Sl1.llec.J?ri..•·..a .1()\d1s­
puesto en la Orden de 3 de mayo de~,y se:'Ílrlputarálla los
contribuyentes los ooe:6clentes. o puntos que p'tOQedan de los
fijados para cada regla de dist;rlbu:ción,

Octavo.-Pago:Las cuotasindlvidua,J.es seraIl~esadas en
dos plazos, con vencimiento el 20 ···.de juniQ y el 20 <le. n~wietnbre
de 197<l, en la forma prevista en e1a:ríieu!o la. número 2)~ apar~

tRdo A), de la Orden de 3 de1n$Y-o de ··1966,
SI la notificación de cualquiera ~ los p~azos ;1ndiead(jS no

Pennitlera a los oontribuyente&dispóner del pl~o,:gener1!tl" se­
fiala-do en el número 2 del articulo 20 delvi:gent<és,ltegUUIlentQ
General de Recaudación. se respetaJ:'á SieanpNH,'!Bteplazo,generaL

Noveno.-La aprobación deLConvenjo no éxun~a'los:cot)t-r]~
buyentes de sus obligaciones tributa.r4u;pú-r acttYíqaqes•.he.ehos
imponibles y periodos noOOnverildoe.ni:de 18iS.dec(tl"ácter
formal, documental, contable o de otro orden·. qll€.·~upr~
tivas, salvo las de .presentación· de .declaracloIles--lIquldaci<nles
pOr Jos hechos impenibles objeto de Cónvenio.

Décimo.-En la documentación a expedir o CQll$ervar. segúll
1M normas reguladoras. d~l Itnpuesto.se hará .CQJ1$tar Iiecé88·
riamente la mención del Convenio;

Un<lécUno.-La tributación ..pl1""ble a ú\. ali&1\ y baJo.sque
se pro4,uzcan durante: el.perl0d0 de ..·viIJ~ncia.l"~"ftl
pr_lanto para S11star1ci... 1... rae~1On"·y.l"$~
y Pfl\lltlaa _ .. la eJecudón 1 ~e<>tOo del n1lt1m<>•.'" ajU$l<á~
a k> que para _ finel¡ dispone la~d~ S <l. 'U~Od<!l.

¡ DuQli.$Cimo.-~..En todoio no r~Ulado expr~te en 1-&
'l. pl'esent;e" ~··aplicaJ'á.ell cUfClltópr~. la mencionlit<la Orde<n
.. d€ ,3 de lI1~yq de 196ft

l' Lb·Que·~9ID~ÍCO R.V.l. a 108 efectos oportunos.
1 PiPB ll:ul\l'die a V. l. mu<:bos afios.
I . . Mád-fid.' :21;: de m:arr.o dé 19'70.-P; O.. el Subsecretario, José

Maria sa-lnz-,. Vicuña.

nmo.Sr. 01Jjetorgeneral de Impuestos IndIrectos.

QRDEN.de21 d~ mar20 de 197Dpor la que se aprue­
ba· elConvenío FÚlcal, de ámbit(). naeio-nal., entre la
Ho.CiendtJ, Públiéa 'Y la.· F~aclói1: de lndustriálcs
Elaboradores :de' Arroz 4e .España pa:ra la Uaccfórl
del lmpUllsto (}¡¡nenu sobre el 'frá!iCo de ~ 'n¡­
presas durante tjl.jlerJodode 1 de s."tkmbre de 19~9
" 31 de aUQ$I de 1970.

Iltno. Sr.: ,Vista la,prOPu~SUl.de la Com:isi6n Mixta destg­
!lada P(trael~l>otlU' las ,con.dicloijeS a te$'ír· en el Convenio que
se-in<Uca, .

Este M1l1isterio¡ en uso de las t-acllltadesque le otorga .1a
I,.ey 280/19~3,·de 2S d~ dlcJe",bra; al Pacrato da 29 da dlcillll1­
bre deJ966. ylaOTdeh de3demayo del 'mismo año. ha acorda.do
lo :siguiente:

Pl"imertl~-,.$e aprUeba el Convenio FtWil, de ámbito nacional,
"O~1a menelón «<J. N.número 5/1969-7Q (campaña> 1 da se{ItlIlIl1­
bt€" de .1969 9> .:~l.de .. agosto, ck 1910»), entre la. Hacienda Pública
y la FéderaCión de. Industr:t:ales .Elabdraf;lores de Arroz de E,s..
pafia.. pal'a1a.~aceiÓll'del Itnpuesto General sobre el Tráfico
de las.:Em:}ir~ consujeciófi, a las cláusUlas y condiciones que
se_estal)leoijne~ la .presente.

~<""",:~er1bd()de vigencia! Este Convenio regirá desde
el l,dO ~bred~ 1969 al al de Il¡lÍlStod<! 1970.

'l'ercero...,.;Jl:JItep1;Ión .sJlbJ<>Uva: ~ll.J! sujetos al Con..mo
Jo.s<:ontrlbtlYlIDtes queflg1lt¡m an la I"lap!órt d<!f!nlt1va _­
POI' la COlutslónMiJ\::"ta en su:~:~1(} de IDBnQ 4e 19'10,

.~d1!ld<ls i<J&. d.OOlIc11lo<;lQs,~.• <li>... Ala... y Na_
y ltJidoI! ""'l>elIq$ QJlé.. ba.1>. ...",.......... ea, u.npo y
lormn., 1M bajos y 1tul~ el<o1Ulllo.spor la& Ol'd"".. -..

L! .. ! --~-~- ----.,"~


